
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

PROYECTO-VIGITEC: MODALIDAD 2‐ACTUACIONES NO ECONÓMICAS DE APOYO A LA I+D 

El objetivo general de este programa es conseguir ir más allá de las tareas intrínsecas de un Centro 

Tecnológico, y poder así afianzar y sistematizar el proceso de Vigilancia Tecnológica como parte 

fundamental de nuestro sistema de gestión de la I+D, y para ello se plantea la consolidación del 

Observatorio Tecnológico del sector del metal. Con la misión de captar y analizar las tendencias y 

evolución de las tecnologías para orientar a las empresas sobre nuevos proyectos, productos o 

procesos que puedan constituirse en oportunidades de I+D+I o negocio y, coordinar la respuesta 

ante estas oportunidades facilitando el cumplimiento de los objetivos. 

Este Proyecto/Programa está financiado hasta el 80% con recursos del Fondo Europeo de Desarrollo 

Regional (FEDER) asignados al Instituto de Fomento de la Región de Murcia con arreglo a la 

Subvención Global mediante la Decisión C(2015)3408, de la Comisión, por la que se aprueba el 

Programa Operativo de intervención comunitaria FEDER 2014-2020 en el marco del objetivo de 

inversión en crecimiento y empleo, en la Comunidad Autónoma de Murcia, como Región calificada 

en transición 

La actuación se encuentra enmarcada dentro del Programa de ayudas dirigidas a Centros 

Tecnológicos de la Región de Murcia destinadas a la realización de actividades de carácter no 

económico MODALIDAD 2 

 

http://www.institutofomentomurcia.es/web/portal

